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Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, se ha expedido la siguiente resolución: 
RESOLUCIÓN N° 0450-2021-CU-UNALM.- La Molina, 30 de diciembre de 2021. 
CONSIDERANDO: Que, el artículo 469° del Reglamento General de la UNALM establece 
que “Las renovaciones de contrato se efectuarán a propuesta del departamento académico. 
Para ello, el director de departamento evaluará la labor del contratado durante su último 
período. La propuesta es elevada al decano, quien lo presentará al consejo de facultad, 
previo informe de la CED”; Que, el artículo 327° del Reglamento General de la UNALM 
establece que “El Consejo de Facultad propone al Consejo Universitario la contratación de 
los docentes, previa ratificación del respectivo informe, elevado por la Comisión de 
Evaluación Docente - CED”; Que, mediante resoluciones las Facultades de Ciencias, 
Economía y Planificación, Industrias Alimentarias, Pesquería y Zootecnia, proponen al 
Consejo Universitario la renovación de contratos detallados en la parte resolutiva; Que, 
mediante Dictámenes N° 214-2021-CD-UNALM, N° 216-2021-CD-UNALM, N° 219-2021-
CD-UNALM, N° 220-2021-CD-UNALM y N° 223-2021-CD-UNALM la Comisión de 
Docencia recomienda al Consejo Universitario aprobar la renovación de contratos 
propuestos por las Facultades de Ciencias, Economía y Planificación, Industrias 
Alimentarias, Pesquería y Zootecnia; Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 
310° literal a) del Reglamento General de la Universidad Nacional Agraria La Molina, y a 
lo acordado por el Consejo Universitario en sesión extraordinaria de la fecha; SE 
RESUELVE: ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Dictámenes de Comisión de Docencia N° 214-
2021-CD-UNALM, N° 216-2021-CD-UNALM, N° 219-2021-CD-UNALM, N° 220-2021-CD-
UNALM y N° 223-2021-CD-UNALM de la Comisión de Docencia del Consejo Universitario 
que recomienda ratificar las resoluciones de las Facultades de Ciencias, Economía y 
Planificación, Industrias Alimentarias, Pesquería y Zootecnia aprobando las siguientes 
renovaciones de contrato, a partir del 01 de enero al 31 de marzo de 2022: 

 

N° Dictamen / Resolución 
de Facultad Dpto. Académico Docente Categoría 

Facultad de Ciencias  
1 N° 223-2021-CD-UNALM 

FC-587/2021 Biología 
Richar Joel Morales Rodríguez  JP a DE 

2 Gladys Tello Cerón  JP a DE 
3 

N° 223-2021-CD-UNALM 
FC-588/2021 Física y Meteorología  

Sheylla Sulca Paredes  JP a DE 
4 Pierina Lizbeth Neyra Vargas  JP a DE 
5 Roxani Marisa Yaringaño Limache  JP a DE 
6 Rodolfo Luis Sonco Cutire  JP a DE 
7 

N° 223-2021-CD-UNALM 
FC-590/2021 Química 

Amelia Devorah Arias Durand  JP a DE 
8 Gaby Espinoza Córdova  JP a DE 
9 Jacqueline Jannet Dioses Morales  JP a DE 

10 
N° 223-2021-CD-UNALM 
FC-601/2021 

Matemática 

Iván Solís Saavedra Mendoza JP a DE 
11 Flor De María Quisperima Huamán JP a DE 
12 Patricia Del Rosario Muñoz Aguirre JP a DE 

13 
N° 223-2021-CD-UNALM 
FC-602/2021 Carlos Felipe Piedra Cáceda DC-B32 

14 
N° 223-2021-CD-UNALM 
FC-603/2021 Ingeniería Ambiental Erik Nikos Córdova Chuquival JP a DE 
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Facultad de Economía y Planificación  
1 

N° 214-2021-CD-UNALM 
N° 0464-2021/CF-FEP 

Ciencias Humanas y 
Educación 

Nehemías Vega Mendieta JP a DE 
2 José Fredy Caballero Bernabé JP a DE 
3 Iván Julián Alonzo Córdova JP a DE 
4 Margareth Katherine Del Piélago Vásquez  JP a DE 
5 Ernesto Walter Llanos Argumanis  JP a DE 
6 

N° 214-2021-CD-UNALM 
N° 0461-2021/CF-FEP Economía y Planificación 

Angélica María Rodríguez García  JP a DE 
7 Pether López García  JP a DE 
8 Cindy Silva Vivanco  JP a DE 
9 

N° 214-2021-CD-UNALM 
N° 0462-2021/CF-FEP Estadística e Informática 

Alberto Hermógenes Ibáñez Girón  JP a DE 
10 Mauricio Alberto Maguiña Melgar  JP a DE 
11 Denise Rosalyn Chalán Llajaruna  JP a DE 
12 N° 214-2021-CD-UNALM 

N° 0463-2021/CF-FEP Gestión Empresarial 
Jackelyne Yurybel Panez Santa Cruz  JP a DE 

13 Aliver Meza Rodríguez JP a DE 
Facultad de Industrias Alimentarias  

1 
N° 216-2021-CD-UNALM 
 
Nº 331-2021/FIAL 

Ingeniería de Alimentos y 
Productos Agropecuarios 

Elizabeth Milagros Villanueva Quejía  JP a DE 
2 Hermelinda Alvarez Chancasanampa JP a DE 
3 Gustavo Gavino Puma Isuiza JP a DE 
4 Claudia Carolina Salaverry Copaja  JP a DE 
5 

N° 216-2021-CD-UNALM 
 
Nº 330-2021/FIAL 

Tecnología de Alimentos y 
Productos Agropecuarios 

Víctor Daniel Delgado Soriano  JP a DE 
6 Katheryn Sharon Lezama Guerra  JP a DE 
7 Isabel Carolina Peñaranda Huerta  JP a DE 
8 Jhoselyn Floryan Liñan Pérez  JP a DE 

Facultad de Pesquería  

1 N° 220-2021-CD-UNALM 
N° 131-21/Fa.Pe. 

Acuicultura e Industrias 
Pesqueras Rosario Socorro Manchay Jiménez JP a DE 

2 N° 220-2021-CD-UNALM 
N° 132-21/Fa.Pe. 

Manejo Pesquero y Medio 
Ambiente Jimmy Juan Martina Vásquez JP a DE 

Facultad de Zootecnia 

1 N° 219-2021-CD-UNALM 
N° 223/FZ-21 Nutrición Marco Antonio García Siabala JP a DE 

2 N° 219-2021-CD-UNALM 
N° 224/FZ-21 

Producción Animal 

Trillo Zárate Fritz Carlos  JP a DE 

3 N° 219-2021-CD-UNALM 
N° 225/FZ-21 Julissa Raquel Candio López  JP a DE 

4 N° 219-2021-CD-UNALM 
N° 226/FZ-21 Rosa Gladys Luna Muñoz  JP a DE 

 
ARTÍCULO 2°.- Ratificar, en lo pertinente, las resoluciones mediante las cuales se 
aprueban las renovaciones de contrato acotados en el artículo precedente. Regístrese, 
comuníquese y archívese.- Fdo.- Américo Guevara Pérez.- Rector.- Fdo.- Jorge Pedro 
Calderón Velásquez.- Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la Secretaría General 
de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su 
conocimiento. 

 
Atentamente,  

 
 
 
 
 

           
                                                                                                      SECRETARIO GENERAL 
     C.C.: OCI,VRI,DIGA,URH,FACULTAD 


